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IlI. Otras disposiciones

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de julio de 1984.-EJ Subsecretario, José Marla

RodrJguez Olivero

F:xcmos. Sres ...

ExC'mos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo sailor
M;nistro, se publtca para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 2 de diciembre de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. en el recurso contencioso - administrativo número
~06.627/82, promovido por don Juan Antonio Garcla San Miguel,
en representación de la .compallfa TelefónIca Nacional de Es·
paña•. contra acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de octubre
de 1981. sobre insttllación de un cable tele1ónlco en las escuelas
y viviendas de Profesores de EGB en Puerto de la Vega (Oviedo),
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.. Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso~administra4
Uva prc.movido por el Procurador don José Antonio Garcfa San
\1'~uel y Orueta, en nombre y representación de la "Compañia
Telefónlce Nacional de Espalla", debemoa declarar y declara
rnos, 1.0 La nulidad del acuerdo del Conselo de MinIstros de
30 de octubre de 1981, por no alustarse al ordenamiento jurl-

RESOLUCION de 30 de fullo da 1984, de la Subse-
18072 cretarla, por la que Be dlspol'l8 .el cumplimiento da

la sentencia dictado por el Tribunal Supremo en
el recurso con.tencioso~administrattvo interpuesto
por doña Milagros Seljas Carclo y otras.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el ex;celentlslm? ~ellor
Ministro. se publica para general conocimiento y cuI;tlphmlento
en sus propios términos el fallo de la sentencia dlCtada con
f. cha 13 de junio de 1964 por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, en el recurso contencioso-administratlvo número 513.318
V otros. promovido por dalla Milagros Sellas Gareta, dolla Ma
na José Romero Andada, dolla Concepción Caslalles Aguade,
d0ña Maria Teresa Rodrlguez Monell, dalla Severlna Pozo ~ar
tinez. doña Elisabetb Palacios de Bias, dalla Maria de la SIerra
Amo Espejo, dalla Josefina Bertrán Ball, dolla Pila! Blasco
Dcmínguez, dalla Maria Isabel Busquets Gil, dalla PlIar Dlaz
Rueda, dalla Dolores Ferrando Antón, dolla Carmen Gonzalez
A:coba. dalla Apolonia Lorenzo CoIl, dalla Maria Carmen Va
rela Besteiro, doña María Jesús Garcia Cavaro, doña Mar~a
Amparo Ripollés Ferrer, dalla Mauricia Castro Vázquez, dona
Aurora Galindo Sorla, doña Pilar lbállez Medlno, dalla Estrella
Lope Rico y doña Maria Francisca Juan Andrés, sobre Impug
nación de la dene-gaci6n presunta. por silencio adminIstrauvo,
del Consejo d' MInistros, a la petIcIón tormulada de recono
cimiento al percibo -en el desempello de la funcIón docent<l
de un tratamiento retributivo idéntico -por todos los conceptos
básicos y complementarios- al del profesorado contratado e in
terino en los centros que preste servicio. -con liquidación y
abono de diferencias en los cinco años anteriores; cuyo pro~

nunciamiento es del tenor siguiente: .

-Fallamos, Que, estimando en 10 sustancial los recursos ad
ministrativos acumulados interpuestos por dalla Milagros Seljas
Garcla y demás personas que figur4D en el encabezamIento de
esta Resolución, en cuanto Profesoras de Ensellanzas y Activi
dades Técnico Profesionales de Instituto Nacional de Bachille
ra to, an tes Profesoras del Hogar de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media, debemos declarar y declaramos el derecho a
que les sea reconocida la proporcionalidad 8 y a los efectos de
determinar las retribuciones complementarias el coeficiente 3,8
a los puestos de trabajo que desempellan. con etectos económi
cos desde el dla 1 de enero de 1981, condenando a la AdmInis
tración demandada a estar y cumplir lo acordado; sin hacer
expresa condena en costas .•

PRESIDENCIA

ORDEN lli/OOBJ5/1984, de 14 de abro', por lo que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Naclanal, dictada con fecllr 14 de no
.vtembre de 1983, en el r&CUrso contencloso-adml
ni8tratlvo interpuesto por don Antonio Sardá S<in,z,
Auxiliar del CASTA.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la SeccIón 3.' de la Audiencia Nacional,
entre partes, de una, como demandante, don Antonio '3ard'
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ORDEN 111/00834/1984, da 14 de abril, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictado con fecha 31 de enero
de 1984 en el recur.a contencioso-administrativo
interpuesto por don Paustino Lozano Desc:Jlzo.
ex Cabo da lnfanterla.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo seguido
en única j'lstancia ante la Sección 3.- de la Audiencia Nacional,
.ntre partes, de una, como demandante, don FaustlDo Lozano
Descalzo, ",uien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada 7 defendida por
e! Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Detensa de 25 de marzo y 2 de junio de 1961. se ha dictado
sentencia con fecha 31 de enero de 1984, cuya parte disDositiva
es como sigue:

-Fallamos, Declaramos no haber lugar a la causa de Inad
mamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo inw

misibllldad planteada por el sellar Abogado del Estado y esU
terpuesto por don Ftlustino Lozano Descalzo, en S11 propio nom
bre y derecho, contr'1 resoluciones del Ministerio de Detensa
de 25 de marzo y 2 de junio de 1981, dictadas en el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones
que anulamos por no ser conformes a derecho, y declaramos
que procede admitIr a trámite la Instancia presentada ~n su
dla por el recurrente en solicitud de los beneficios derIvados del
Real Decreto-ley 6/1.78, y no hacemos expresa imposición de
costas.

As' por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual ser'
remitido para su eJecución, junto con el expedlenl.9, a la oficina
de origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Lay
reguladora de la JurisdiccIón Contencioso-AdmInistrativa de 27
de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me contlere
el arllculo 3.· de la Orden del Mlnlsterio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Olas guarde a V. E. muchos alias.
Madrid, 14 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Persona!, Federico MichavUa Paliaré!.

Excmo. Sr. Teniente General Jete del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).
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dlco. 2.0 La subsistencia de loa recursos de alzada previsto en
la base 26 de las aprobadas por Decreto de 31 de octubre
de 1946. 3.° Dejar sin efecto la exigencia de Instala~,ión subte
rránea y separada de los edIficios, otorgándose a la Compallla
TelefónIca" autorizacIón de acuerdo con la solicitud para Insta..
lar cable bajo plástico y cuatro anclas en la fachada de las
escuelas y residencia de Profesores en Puerto de la Vega :-Ayun
tamlento de Navla-; todo ello sin hacer expresa ImposlClón de
la costas causadas .•

Lo que dIgo a VV. EE.
Dice guarde a VV. EE.
Madrid. 30 de julio de 1984.-El SubsecretarIO, José Maria

Rodrlguez Ollver.

Excmas. Sres. oO.

MINISTERIO DE DEFENSA

DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 30 ds fullo da 1984, de la Subse
cretarta, por la que se dispone 61 cumplimiento de
lo sentencia dictado por el Tribunol Supremo en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la -Compañia Telefónica Nacionol de España•.
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Sanz, quien postula por si mismo. y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado. -contra resoluciones' del Ministerio de De
fensa de ?O de junio de 1980 y 11 de marzo de 1D1l1, 88 ha
dictado sentencia con fecha 14 de noviembre de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González.
en nombre y representaclón de don Antonio Sardá Sanz, oontra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de junio de 1980
y 11 de marzo de 1981, dictadas en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que decla
ramos conformes a derecho, y no hacemos expresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina
de origen, ]0 pronunciamos, mandarnos y firmamos~.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qu' me confiere
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentenCia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 14 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Fedf'rico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor dp la Armada
IAJEMAl.

ORDEN 111/00833/1984. de 23 de abril, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 de enero
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jerónimo de In Puerta Calvo,
ex Soldado de la antigua Aviación Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección 3.& de la Audiencia N~CI .... lldJ

entre partes, de una, como demandante, don Jerónimo de la
Puerta Calvo, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandad~. la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 6 de abrll de 1981. se ha dictado sentencia
con fecha 31 de enero de 1984, cUYl\ parte dispositiva es como
sigue:

.. Fallamos· Estimamos parcialmente el reCurso contencioso
administrativo in~crpue5to por el Procurador don Emilio García
Fernandez, en nombr03 y representación de jan Jerónimo de la
Puerta Calvo, contra resolución del Ministerio de Defensa de
t:I de abril de 1981, -dictada en el expediente-administrativo a que
Sf' refteren estas actuaciones, resolución que anu.amos por po
ser conforme a derecho, y declaramos el derecho del recurrente
a los beneficios derivados del Real Decreto-ley 6/1978, y no
hacemos expresa impo~ició·_1 de costas.

Así por psta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidar con lo establecido en la Ley
reguladora ae la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dicie~bre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico aV_ E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMAl.

-Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Luis Barber Or
tega, Caballero Mutilado Permanente, en su propio nombre y
derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de
noviembre de 1981 y 16 de enerr de 1982, debemos declarar y
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho.
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re·
conociendo. en cambio, a dicbo recurrente el derecho que tiene
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la
función, desde la fecha 30 de mayo de 1974 ha.ta la entrada
en vigor de la Ley 6/1976, de 11 de marzo, condenando a la
Administración al pago de 1... cantidades que resulten: sin
expresa Imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
18 misma con e' expediente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al roUo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/1982, de 16 de marzo, dispon~o que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. mucho afias.
Madrid, 30 de abril de 1984.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/0085911984. de 8 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Oviedo. di< tada con fecha
2 de abril de 1984, en el recurso contencioso-ad·
ministrativo interpuesto por don Román Fernández
Gutiérrez.

nmos. Sres.: En el recurso contencioso~adl"'1inistrativoseguido
en liniea instancia. ante la Audiencia Territorial de Ov:edo, en
tre partes, de una, como demandante, don Roman Fernández
Gutiérrez, quien postula por si mismo, y de otra, como deman·
dada, la Administración Púl-lica. representada v defendida por
ei Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de De
fensa de 27 de agosto de 1982, se ha dIctado sentencia con
fecha 2 de abril de 1984, cuya parte dispositive es como sigue

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso interpuesto por don Román Fernández Gutiérrez. contra
la resolución del Ministerio de Defensa de fecha 27 de agosto
de 1982, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expre
sa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificb.
ción a los autos de que dimana. lo pronunciamos. mandamos
v firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ·Contuncioso-Admini~trativade 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la úr:len del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 18 dé marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que eligo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid, 8 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.- de la Audiencia
Na.cional. entre partes, de una, como demandante, don José
Luis Barber Ortega, quien postula por si mismo, y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Deft:msa de 30 de noviembre de 1981 y 15 de enero
de 1982. se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

Excmos. e limos. Sres., La Orden de 1 de junio de 1983.
que determinó el ambito terr:toriai de las Inspecciones de los
Servicios del Ministerio de Economia 'f Hacienda en tUI1Clón
de las respectivas Comunidades Autónomas, fue complementa:ia
por la del día 8 siguiente, que asignó las nuevas zona5 creadas

Modificados los efectivos de In.3pectures de los ServklOs del
Ministerio de Economía y Hacienda, procede efectuar una rea
slgnsClén parcial de tales zonas,

18077 ORDEN 111/00832/1984. de 3IJ de abril. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la.
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febrero
de 1984 en el recurso cont~ncioso-administrativo

interpuesto por don José Luis Barber Ortega, Sar
gento de lnfanteria, Caballero Mutilado Perma
nente.

DE
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MINISTEHlü
ECüNüMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de abril de 1984 por la qtl" se moai
fica la de 8 áe funh.. de 1983, que as~gna zonas de
Inspección de los Servicios.


